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Dr. Kodrigo Maranjo Garces 

NOTARIO SEPTIMO 
OF MERA 0425 Y BOLIVAR             

Dtos PD UE 1 Te En le ciudad de Ambato. 

CARLOS EDUAR Ia Ruz capital de le urovincia de 

HEDIDNA tí FAVUR DE : Purncraireabuia. Fira na blica del 

UL ENFIdUE ALGUÉRO | ECUAon., OY día meéercales 

ESUALANTE | veinte y siete de — bicienbre 

ded oa des mill. Art: Maia 

ARANA RAMA MA NA A Dr. Reudridao Neranjo Garces 

r se dio Una copla . Notario Público de este 

rm vantóán. comparece el señor LARLOS EDUARDO CRUZ MEDIMA. casados 

en calidad de Cedente. por una parte: Y. por otra, el señor 

JULIO ENRIQUE SALGUERO ESCALANTE. casado. en cualidad de Desio-      

   

Á 

a domiciliados el primero en esla ciudad de ámbeto: Y. €el 

er el cantón  Felileo, de  imacionalidaod  ecuator Lana. 

de edad. respectivamente. iegalmente  calntcess hara 
. . . ; . 

pte o 

mliaoasree y .comtratar y dicen: que LRD | ALE ra 

  ma sscrituca publica la minuta Que me iresantaen, Lo ir ER de 

|] 
e copiada es del temor siqliente: SEÑOR NOTARID.— En cn ñecistro 

de Escritura brudicas sirvase hacer CONE de La vara er tes 

PRIMERA: COMPARECIENTES.- Combarecen a la celebrar von de Los 

Drezente escritura. el señor ECñarkblis  EDUSAI1: CRU, MEDL bs. 

casado. en calidad de Cedentes, . por Ue parte: ca por A el 

señor JULIO ENFKICGLE — SALGUERO ESCALANTE. cesada. en calidad de 

sx 

esianaric: daomiciidiados en esta titular de cummbterlor, GQ MAacaio0ma—



      

lidad ecuatoriana. reszieltivamente, mévxores de edad."  SEGUN-— 

DA: ANTECEDENTES .- bsoto:te escritura uklida ete ctuada ante 

4 Motaríio  rublico de este cantón funnatlo Dr. Eadriao Harar3o 

RADA laa Da oo IN edi das Y Ala de diibica de mad 

Ova CINTO PU A o we debidamente dr it dla EN el 

hegistrao Her amitad edo: cantón Amparo diet El ntmera dius” 

cientos Setenta Y tres. anotada con el múirero mil setecien- 

A . 

ta y cta del toatro. de Heper toriVa au feia uaLlro o ve Si
 luz 34 % 

*ucoeto de mail MONEDA aa MOVE La Y MONO. Le ConsLa Luvó e 

Carita DE ¿RESPONSA RL Abed LIMITES TandoFORTE  ESTODIANTIÍIL 

4 profit Es 14, L1DaAr Y avbidamén Le sentada ración «l margen de 

Lendenta le la encritumá” cubiica de la ares ciución de la  Superin 

de Compañías bajo el numero 93-5.4.1.0983 de techa veinte y 

siete de Julio de mil novecientos noventa Y Odd, CON. tii 

caoital o. social de tres mitlones .. ce sucres, divido en tres 

mii certicipaciones de ua. mil sucres cada tuna. La dunta 

veneral de 30cios (egalmen te rewida, resiivid o por 

cunanimidad autorizar «ji señor - CARLOS EDLSADO ORLZ PIEDINA, 

tranetiere las Darticinaciones sobrantes ue pasee ens dicha 

! 

compesdía (0 sea custro: 

  

erntas noventa y actu] en favor del 
a    

  

e o A a 

comcareciente señor JULIO ENRIGUE SALGUERO EBCALANMTE.- TERCE- 

M
A
 

RA: CESIÓN DE PARTICIPACIONES. Con los entecedentes  expues- 

LLE. 1O0S comdare ¿cientes en. .das calidades antes ceñaelesdas 
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STAR SEL A 

7 EA ¡ 

tlenen a bien suscribir la presente escritura de transferencia 
e 

! 

de participaciones en dos términos que se expresan a continua- 
i 

ción. UND. Far el presente instrumento el” señor CARLOS 
1 

EDUARDO —CRUZ MEDINA, cede. y transtiere a perpetuidad y con 

| 
1 

todos los derechos que le son inherentes, las participaciones 
A A , 

A 1 pri rr 

QUE posee 0 SEBA | cuatrocientas noventa y ocho, en el capital 
A   

' 

social de LA — COMPAriAa DE RESFONSARILIDAD LIMITADA TRANSFURTE 

ESTUDIANFIL SACTURE CIA. LTDA en tavor del señor” JULIO ENRIQUE 

SALGUERD ESCALANTE. — DOUS.- El señor CARLOS EDUARDO CRUZ  MEDI- 

NA, en calidad de Ctedente, manifiesta su conformidad y acepta- 

la presente transferencia y autoriza a los administra- 

la Compañia para que una vez que este instrumento se 

erfeccionede, proceda a la respectiva anotación en el 

de participaciones de socios ya. la emisión de los 
e e ' po . mom - ” + 

Í 

Certificados dersaporteción que corresponde ai 7 Cesionarid, 
-. 

medianle la anulación de los  certiti.ados que corresponden a 

las participaciones que han sido objeto de esta transferen- 

i 

e ne 
ar 

Lia.” Se agrega cel documento habilitante, el "acta de la Junta 

General Extrebrdinaria de Socios, de LA COMFAnaida DE” RESFONSa- 

HILIDAD LIMITADA —TPANEPURTE ESTUDIANTIL. —SACTURKE Colom. LIDA, 

para que sea prolocol izada que sea  —perte de este instrumento 

público. Usted, señor Notario se servirá  auyregar das demás 

cláusulas de estilo para la pierna  vuaididez de ta lestaipaladeo.- 

rompo



Si 

id tstma ddr elder remar editar do Lópe. Er Halricula 

numera 428. toda de —fbugados de — Uunipurabua.7 Hasta aquí la 

maintuila que se halla copiado con exactitud, y el ua se ratlíi- 

Pital y aprueban laz coúares comparecientes. Leida que fue 

Exta ct iure 4 ls coDuparecientes, —tquellos se ratifican Y 

Liria en Linaciad (de datar e Ludo 10 Ellas duy De. 

    

  

oisoses" - 
£.) El Motarto Dr. Rodrigo Naranjo Garcés, 

SIOTTN-8OS DOCUMENOS HABILITANIES EN UNA FOJA UlILoo 
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De. Rodrigo Wlaranjo Garces 

MOTARIO SEPTIMO 

OF MERA 0425 Y BOLIVAR 
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FRA y 7 a 
h P ps E 34 CACIÓN AD 

Y MARCO ALPRIDO SAL ORO ESCALANTE, 10 Mia ALDAD DD PRESIDENTE Y 

POR YANTO REPRESENTANTE LEGAL DE LA COMPACTA "TRANSPORTE 

ESTUDIANTIL SACTURP CIA. IDAS? CERTÍCICO QUIEN LA JUNTA GENERAL DE 

SOCIOS DE ESTA EMPRESA, CELEBRADA EL DÍA 10 Die DICIEMBRE DEL AÑO 2060, SE 

AUTORIZÓ QUE SE REAJJICEN LAS SIGUIENTES CES ES DE PARTICIPACIONES: 

- CESIÓN DEVNA PARTICIPACION DE MARCO ALPRIS+> SALGUERO ESCALANTE A 

FAVOR DE CARLOS GILBERO PROAÑO GAVILANES: 

- CENON DE CUATROCIENTOS SOVENTA Y OOO Par OIPACIÓNES DE CARLOS 

EGEARIIO CRUZ MEDINA ADV VYOGR DE JULIO ENPE AE SAL GUERO ESCALANTE Y, 

- CESIÓN DE UNA PARTICIPACION DE CARLOS EDU 0 DO URUZ MUDINA A FAVOR 

De RAFAEL FUGENIÓO QUÍVUERA CA PACHAR. i 

ATENTAMENTDO 

    

  

AÑO ALPER MAA E, r ESCALANTE 
eN) a : 
E INTE PELA COMPANIA 

SPPORTE ESTUDIANTIL SACTURP CIA. LTDA ” 

SE OTORGO ANTE MI Y EN FE DE ELLO CONFIERO SEGUNDA COPIA 

       
    

SELLADA Y FIRMADA ¿N LA MISMA FECHA Y DE 3U CELEBRACION. 
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RAZONs Siento ls de que se touá nota al margen de la ¿sorítura matríz de 

Constitución de la Compañía de Responsabylidad Limitada TRANSPORTE ESTU_ 
DIANTIL SACTURF CIA. LTDA., de la Cesiód de Participaciones que antecede.- 

Doy f6.- imbato a veinte y, ocho de diglembre del año dos mil.- 

          

    



tifico: Que al margen de la Inscripción námerorDoscientos setenta y tres (273) 

del Registro Mercantil de Agosto 4 de 1,998, tomb nota de la CESION DE PARTI- 

cipaciones, indicada en la presente Escritura .” Ambato Basro 17 del 2.001. 
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